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Proceso Liquidación Patrimonial de Persona 

Natural no Comerciante  

Solicitante  María Angélica Monsalve de Muñoz 

Convocados Municipio de Medellín y otros 

Radicado 05001 40 03 028 2020 00152 00 

Asunto Resuelve solicitud 

 
 
Mediante memorial del 12 de septiembre de 2023 (Doc. 82), la abogada ROCÍO MUÑOZ 

MONSALVE solicita que los dineros que los dineros que le puedan corresponder a los 

herederos de MARÍA ANGÉLICA MONSALVE DE MUÑOZ sean consignados a la cuenta 

bancaria que allí enuncia. 

 
Al respecto se le remite al numeral quinto del auto de fecha 22 de agosto de 2023 donde 

se indicó que los dineros sobrantes serían dejados a disposición del proceso de 

sucesión judicial o notarial que adelanten los referidos herederos (Doc. 77)  

 
 

NOTIFÍQUESE 

15. 
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